
Guayaquil, 07 de Julio de 2.011 

Señora 

MARIELA MERCEDES LANDIRES SALAZAR 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía PLASTICEC S. A., en su 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
periodo de CINCO años. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la compañía, 
le corresponden entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma 
de manera individual y sin más limitaciones que las señaladas en el referido Estatuto. 

La compañía PLASTICEC S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Undécimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Pino Vernaza, el 30 de octubre de 2.009 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Samborondón, el 2 de diciembre del mismo año. Reformó su Estatuto Social, 
cambiando su domicilio a Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante el referido Notario 
Undécimo de Guayaquil, el 26 de mayo de 2.010* e'inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
30 de julio del mismo año. 

  

Julia Morán Caicedo 

Presidenta Ad-Hoc 
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NUMERO DE REPERTORIO: 45.258, 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha veintidós de Julio del dos mil once, y qu 
crito el Nombramiento de ¡Gerente General, de la Cox 

fr LASTICEC S.A., a favo vo de MARIELA MERCEDES LAM 
SALAZAR, a foja 65.761/ Registro Mercantil número 13.122, A 

    

       
      

   
   

ORDEN: 45258 

  

$413) 

   DOY FEsDe conformidad con el numelel 5 del Art. 18 
de la Ley Notarial reformada mediante Def. Sup.No, 238€ 
de! 31 de Marzc de 1978, publicada en el RO, No, 564 de 
Abril 12 de 1978, que la fotoscopia precedente es 
igual al original que se me exhibe quedando 

an mi archivo fotoscopia igual. 
uavaqui, 16 AGO ay) 
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AD. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Canton 
Guayaquil 

 


